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LEYES

CONMEMORACIONES

Ley 25.431

Conmemórase el día 15 de octubre de cada año
como Día de la Mujer Rural.

Sancionada: Mayo 16 de 2001.
Promulgada de Hecho: Junio 14 de 2001.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de Ley:

DIA DE LA MUJER RURAL

ARTICULO 1° — Conmemorar el día 15 de oc-
tubre de cada año, como Día de la Mujer Rural.

ARTICULO 2°  — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL UNO.

—REGISTRADA BAJO EL N° 25.431—

RAFAEL PASCUAL. — EDUARDO MENEM. —
Guillermo Aramburu. — Juan C. Oyarzún.

DECRETOS

ENERGIA ELECTRICA

Decreto 804/2001

Modificación de la Ley Nº 24.065 que estable-
ció un nuevo marco regulatorio del sector eléc-
trico.

VISTO el Expediente Nº 025-000203/2001 del
Registro del MINISTERIO DE INFRAES-
TRUCTURA Y VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 24.065 modificatoria y com-
plementaria de su similar Nº 15.336, promul-
gada el 3 de enero de 1992, estableció un
nuevo marco regulatorio del sector eléctrico,
introduciendo sustanciales cambios norma-
tivos que han permitido un funcionamiento
progresivamente competitivo en los segmen-
tos de producción y demanda del sector eléc-
trico.

Que tal marco regulatorio fue acompañado
con un proceso de transformación del sector
eléctrico que ha significado por un lado, la
transferencia desde el ESTADO NACIONAL
al sector privado de unidades empresariales
que actuaban en las actividades de genera-
ción, transporte y distribución, y por otro lado,
la creación de un organismo autárquico para
el control y regulación de los servicios.

Que en el marco de tales reformas el ESTA-
DO NACIONAL se ha reservado el ejercicio
de funciones vinculadas al diseño de las po-
líticas del sector eléctrico, junto con el esta-
blecimiento y aplicación de normas legales y
regulatorias que propendan a una actividad
económica eficiente; generen una mejora en
la calidad de servicio y en las condiciones de
abastecimiento y promuevan la participación
activa del sector privado en la generación, el
transporte y la distribución de la energía eléc-
trica.

Que la Ley Nº 24.065 ha fijado como objeti-
vos de la política nacional en materia de abas-
tecimiento, transporte y distribución de elec-
tricidad entre otros la promoción de la com-
petitividad de los mercados de producción y
demanda alentando las inversiones privadas
en producción, transporte y distribución que
aseguren el suministro a largo plazo.

Que otro de los objetivos mencionados en el
artículo 2º de la Ley Nº 24.065 es el de pro-

mover la operación, confiabilidad, igualdad,
libre acceso, no discriminación y uso genera-
lizado de los servicios e instalación de trans-
porte y distribución de electricidad.

Que durante los últimos años de funciona-
miento del marco regulatorio del sector eléc-
trico, creado por la Ley Nº 24.065, se ha de-
tectado que la aplicación de las regulaciones
inicialmente establecidas, que tuvieron justi-
ficativo para la transformación, actualmente
brindan señales económicas que deben mo-
dificarse a fin de ampliar el campo de la des-
regulación del sector, permitiendo una pro-
gresiva reducción de la intervención del ES-
TADO NACIONAL en las decisiones econó-
micas de los agentes del mercado eléctrico,
posibilitando una mayor libertad económica de
los particulares en la explotación de las activi-
dades vinculadas a la industria eléctrica.

Que en ese orden, cabe señalar que en ma-
teria de generación de energía eléctrica, a fin
de obtener una mayor competitividad es ne-

cesario que la intervención estatal en materia
de formación de los precios se reduzca lo que
redundará en mayores garantías para el de-
sarrollo eficiente del sector y alentará las in-
versiones privadas de riesgo que permitan
mantener la sustentabilidad del suministro
eléctrico.

Que en ese sentido, la determinación del pre-
cio spot, actualmente fijado en base a los cos-
tos variables de producción y sobre la base
de la información semestral suministrada por
los agentes del mercado, y el precio de la
potencia determinada por el ESTADO NACIO-
NAL requiere de una determinación horaria
basada en la oferta libre que realicen los ge-
neradores y comercializadores de energía
eléctrica para ingresar en el despacho, por
cuanto reflejará en mejor medida el costo de
oportunidad en las transacciones que se ce-
lebren en el mercado.

Que el costo de oportunidad, al ser fijado en
forma horaria, reflejará en mejor medida el


